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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020).  

  

Ref. EJECUTIVO ALIMENTOS No. 201800040 

 

Teniendo en cuenta que revisada la actuación surtida dentro del proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por YELIGZA RODRÍGUEZ GALLO 

en contra de JUAN FERNANDO HERNÁNDEZ, se puede evidenciar que no 

se cumplen las exigencias del artículo 317 del Código General del Proceso, 

como quiera que el proceso cuenta con sentencia y no han transcurrido 

dos (2) años de inactividad, pues la última actuación data del veintiocho 

(28) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), se ordena que el 

expediente vuelva a Secretaría. 

 

 

                               N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 
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